
MUN]CIPALIDAD DISTRITAL
CERRO COLORAI'O

"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCTóN DEALCALDÍA No /ó? ,2O!ÉMDCC

CcroColorado, ¡l 5 ABR 2015

vtgTos:
El expediente con Registro N' 28ó5-2013, Informe Técnico N'047-2013-MSC-GIDU-

MDCC, dc fecha 28 de febre¡o dd 2013, Proveído N" 1591-2013-GIDU-MDCC, O6cio N" 031-

2013-SGOPCU-MDCC. Oúcio No 369-2013-MPA-GIDU /SGAHC de fccha 08 de abril del 2013

de la Municipalidad Ptovi¡cial de A:equipa, Proveído No 288-2013-SGOPCU-GIDU-MDCC,
I¡forme No 0148-2013-LRSC-SG.OO, PP-GIDU-MDCC, expedientc N' 10485-2013, cl
admi¡istrado intetponet Recutso de ApelacióD en cooua de la Resolución Gercncial No 236-2013,
P¡oveído N' 389-2013-SGOPCU-GIDU-MDCC, Ioformc legal N' 023-2015-SGALA-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
Qug conforme a lo ptescrito por Artículo 194o de la Consútucióo Poütica del Pcru, las

Municipalidades provinciales y disttitales son ótganos de gobiemo locd que gozan de ¿utonomía
poütic4 económica y administrativa en los asuotos de su competencia; autonomía que según lo
denotado por el Artículo II dd Tí¡¡lo Prelimina¡ de la Lcy No 27972 - I*y Orgánica de

Municipalidades, radíca cn la facultad de ejercet actos de gobiemo, adminisuativos y dc

administración con sujeción al ordcnamiento iurídico.

Que, con documento de Registro No 2865 de fecba 37 de cnero dcl 2013, Presentado Po! la
Asociacióo el Mi¡adot Sectot 9-A-APIPd y teprescntado por cl prcsidcnte el scñor Percy Puma

Almanza, mcdiante la cual soücita el ptocedimicnto de Visación de Pl¿¡os del ptedio ubicado
en el sector Matgen Izquierda del Co¡o No¡te - Asociació¡ cl Miradot Scctor 9'A-APIPA
del discito de Cetto Colorado, provincia y Deparamento de Arequipa

Que, con O6cio N' 369-2013-MPA-GIDU /SGAHC de fecha 08 de abdl del 2013, la Sub

Ge¡cncia dc Ase¡tamientos Hr¡manos de la Municipalidad Provincial de Arcquipa indican quc dicha

Asociación no ha realizado úiogún t¡ámite de saneamicnto 6sico o aptobación de habüaoón
utba¡a de la ¿soci¡ción aludida;

Quc, mediante la Resolució¡ Ge¡enqia No 236-2013-GIDU-MDCC' se declara

improcedcnte el pedido de Visación de Planos solicitada por la Asociación El Mi¡ado¡ Sector 9-A -
APIPA;

Que, de conformidad con d ¡umetal 207.2 dc la ky dcl Proccdieiento Adrni¡ist¡ativo
Genetal, el plazo dc inte¡posición del ¡ccu¡so es de quince (15) días pcrentotios' Al rcspecto se

puede apreciat de la constancia de notificación, que esta fuc notiñcada al soücitantc con fecha 25 dc

Ábril del "¡" 2013 y presentó su tecufso con fecha 09 de Mayo dcl 2013, enconüándose entonces

dcntro del plazo que señala el dispositivo legal antcs mencionado;

Que, asiásmo, de coofo-rmidad con el Art. 209 de la ky del ?rocedi¡niento Adminis$ativo
Gcne¡al el cual señala lo siguientc 'El ftct rn d¿ oect¿an ¡c ¡¡

rcspecto el ,".*"o ptetettado sc funda¡nena en cuestiones dc puro detccho, cumpüeodo con d
primet reqüsito. En relación al segundo rcquisito se aprecia que si bicn se ha dirigido al dcalde dc la

iUuniapdia"a Distrital de C"rto Colotado se ha presenado con atención al despacho de la

Gereocia de I¡f¡aestructura y Desattollo Urbaoo, á consecuencia eo apücación al- ptincipio dc

informalidad se ha cumpüdo con el segundo tcqüsito que prescribe la norma legal ciada;
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Quq avocándonos al fondo dd asunto, en ptimer lugat es necesario precisar que el recurso
i¡tcrpuesto i¡voca hcchos que han sido mate¡ia de ved6cación por pa¡te dc la entidad como soo el
que se ha vedficado que existen actos posesolios de su integrantes esto cont€nido en el Informe No
047-2013-MSC.GIDU-MDCC de fecha 28 de Fcbre¡o del año 2013, asimismo señala oue del oficio
N' 3ó9-2013-MPA-GDU/SGAHC de fojas (26) cursado por la Municipalidad iror¡incial de
Arequipa, informa que el predio quc üenen ocupando es uno que constituyc .,apo¿¿ púbtico". Sn
embargo la 6gua de la renunciz ala afectzción posibiLita que uná afectación en uso se-extinga por
I,a lnuncia a la afcctación, quc por la sola cxistencia de csta 6gura jutídica se debe de di-clarar
fundado dicho rccwso;

Qu", asimismo señala que la Gerencia de Desa¡¡ollo urbano debió de haber ao¡obado su
pedido dc visación de Planos dado que es una de sus obligaciones ra de recontcet a los
¿sentamientos humatros y promover su desatollo;

Que, de la evaluación de los argumentos planteados por pa¡te del apclantc se puede
aptecra¡ que no existe discusión respecto de la aormativa invocada in la tesolución ¡ecurrida, el
apelante simplementc se ha limitado a señalar que al existir la figura dc la ¡enr¡¡cia zla afectació¡ la
municipalidad debe de decla¡a¡ fundado su recurso, señala asimismo que siendo una de las
a1lb¡ciongs de los gobiemos locales el recooocimiento de los aseotamienios humanos cs que se
debió de decla¡a¡ fundado el rccutso interpuesto, pero al respccto señarar que el teconocimiento a
quc hacc alusión d apelante se reEete a hs átdbuciJncs quc tiene todo gobiino local de reconocer a
las di¡ectivas dc- las organizaciones sociales dcr dist¡itó con el objeá de conocer si estas están
gtqY4"t legalnente y quienes tienco la rcpresenatividad dc la misma, ca¡ecicndo de suste¡to
legal dichas afi¡maciones.

Que, cn consecucncia de lo-argumcntado por el impugnante no sc puedc apreciar que haya
desvirnrado los atgumcntos esgdmidos e. la ,.sol,rqión recur¡iáa, máxime que ha t"¿¿"ao ,io" ,*i"
de cias lcgales 

_que 
no guardan rcración con er foodo del asunto, por ro que deberá dc declararse

imp¡ocedente el recurso interpuesto y confirma¡se e¡ todo, ,r* e*u"*o, l" ,"solució¡ ¡ecur¡ida.

- Qnq por estas considenciones, haciendo uso de la ley Orgánica de Municipalidades No
27972:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMEROI DECI.ARAR INFUNDADO CI ¡CCUNO dC APCIACióN

interpuesto por pafie de la ASOCIACION EL MIRADOR SECTOR 9-A _ ApIpA ."p¿;;;;;
p€! su prcsidente el sr. Percy Puma Almanz4 en conüa de la Resolución Gerencia No 236-2013-
GIDU-MDCC; po¡ las conside¡aciones expuestas en la presente Rcsolución.

ARTlcuLo sEGuNDo: coñFIRMAR'en todos sus exüemos la Resolución de
Ge¡cncia No 23ó-2013-GIDU-MDCC que decraró improcedente el pedido de visación de planos
presentado pot el irnpugna¡te.

MI'NICIPAfi DAD DISTRITA¡,
CERRCI COT"ORAI}Ü

'CUNA DEL S1LI,AR"

ARTlcuLó tencEno: ENCARGAR a Secreta¡ia
administrado conforme a lcy y a las Unid¿des Otsáoicas
presente Resolución cn lo que fuera pc¡rinente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

notiñcación al

de Ia

ere PareC¿s
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